
 

CODIGO DEL MENOR

DECRETO 2737 DE 1989

(noviembre 27)

Diario Oficial No. 39.080 de 27 de noviembre de 1989

<NOTA DE VIGENCIA: Mediante la Ley 1564 de 2012, "por medio de la cual se expide el
Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones" publicada en el Diario Oficial No.
48.489 de 12 de julio de 2012. Quedan derogados los artículos que continuaban vigentes, en
forma gradual a partir de del 1o. de enero de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo
627 > 

Código derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006 a excepción de los artículos 320 a
325 y los relativos al juicio especial de alimentos los cuales quedan vigentes.

Para la entrada en vigencia debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 216, el cual
establece: "ley entrará en vigencia seis (6) meses después de su promulgación. Con excepción de
los artículos correspondientes a la ejecución del sistema de responsabilidad penal para
adolescentes, los cuales se implementarán de manera gradual en el territorio nacional empezando
el primero de enero de 2007 hasta su realización total el 31 de diciembre de 2009.

El artículo 198 relativo a los beneficios y mecanismos sustitutivos entrará en vigencia a partir de
la promulgación de la presente ley.

PARÁGRAFO. La Fiscalía General de la Nación realizará los estudios necesarios y tomará las
medidas pertinentes para !a implementación gradual del sistema de responsabilidad penal para
adolescentes dentro del término señalado en esta ley.">

Por el cual se expide el Código del Menor.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Modificada por la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la cual se expide el Código General del
Proceso y se dictan otras disposiciones' publicada en el Diario Oficial No. 48.489 de 12 de
julio de 2012. Consultar los artículos 626 y 627 sobre las fechas y reglas de entrada en
vigencia.

- Derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006, publicada en el Diario Oficial No.
46.446 de 8 de noviembre de 2006, 'Por la cual se expide el Código de la Infancia y la
Adolescencia', 'a excepción de los artículos 320 a 325 y los relativos al juicio especial de
alimentos los cuales quedan vigentes'.

En criterio del editor los artículos del Código del Menor que quedan vigentes con
posterioridad a la Ley 1098 de 2006, son: 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 320,
321, 322, 323, 324 y 325.

- El Decreto 1818 de 1998, publicado en el Diario Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre



de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución
de conflictos', por las facultades que le confirió el artículo 166 de la Ley 446 de 1998,
compila las normas aplicables a la conciliación, al arbitraje, a la amigable composición y a la
conciliación en equidad, 'que se encuentren vigentes en esta ley, en la Ley 23 de 1991, en el
Decreto 2279 de 1989 y en las demás disposiciones vigentes'.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas

por la Ley 56 de 1988 y oída la Comisión Asesora a que ella se refiere,

DECRETA:

TÍTULO PRELIMINAR

PRINCIPIOS GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO.

OBJETO DE ESTE CÓDIGO

ARTÍCULO 1o. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir del
8 de mayo de 2007> Este Código tiene por objeto:

1. Consagrar los derechos fundamentales del menor.

2. Determinar los principios rectores que orientan las normas de protección al menor, tanto para
prevenir situaciones irregulares como para corregirlas.

3. Definir las situaciones irregulares bajo las cuales pueda encontrarse el menor; origen,
características y consecuencias de cada una de tales situaciones.

4. Determinar las medidas que deben adoptarse con el fin de proteger al menor que se encuentre
en situación irregular.

5. Señalar la competencia y los procedimientos para garantizar los derechos del menor.

6. Establecer y reestructurar los servicios encargados de proteger al menor que se encuentre en
situación irregular, sin perjuicio de las normas orgánicas y de funcionamiento que regulan el
Sistema Nacional de Bienestar Familiar.

CAPÍTULO SEGUNDO.

DE LOS DERECHOS DEL MENOR

ARTÍCULO 2o. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Los derechos consagrados en la Constitución Política, en el presente
Código y en las demás disposiciones vigentes, serán reconocidos a todos los menores, sin
discriminación alguna por razones de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o
cualquier otra condición suya, de sus padres o de sus representantes legales.



ARTÍCULO 3o. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Todo menor tiene derecho a la protección, al cuidado y a la asistencia
necesaria para lograr un adecuado desarrollo físico, mental, moral y social; estos derechos se
reconocen desde la concepción.

Cuando los padres o las demás personas legalmente obligadas a dispensar estos cuidados no
estén en capacidad de hacerlo, los asumirá el Estado con criterio de subsidiariedad.

ARTÍCULO 4o. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Todo menor tiene el derecho intrínseco a la vida y es obligación del
Estado garantizar su supervivencia y desarrollo.

ARTÍCULO 5o. TODO MENOR TIENE DERECHO A QUE SE LE DEFINA SU
FILIACIÓN.<Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir del 8
de mayo de 2007>  A esta garantía corresponde el deber del Estado de dar todas las
oportunidades para asegurar una progenitura responsable.

El menor será registrado desde su nacimiento y tendrá derecho a un nombre, a una nacionalidad,
a conocer sus padres y a ser cuidado por ellos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-273-99 del 28 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr.  Eduardo Cifuentes Muñoz.

ARTÍCULO 6o. TODO MENOR TIENE DERECHO A CRECER EN EL SENO DE UNA
FAMILIA. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir del 8 de
mayo de 2007> El Estado fomentará por todos los medios la estabilidad y el bienestar de la
familia como célula fundamental de la sociedad.

El menor no podrá ser separado de su familia sino en las circunstancias especiales definidas en la
Ley y con la exclusiva finalidad de protegerlo.

Son deberes de los padres, velar porque los hijos reciban los cuidados necesarios para su
adecuado desarrollo físico, intelectual, moral y social.

ARTÍCULO 7o. TODO MENOR TIENE DERECHO A RECIBIR LA EDUCACIÓN
NECESARIA PARA SU FORMACIÓN INTEGRAL. <Artículo derogado por el artículo 217 de
la Ley 1098 de 2006. Rige a partir del 8 de mayo de 2007> Esta será obligatoria hasta el noveno
grado de educación básica y gratuita cuando sea prestada por el Estado.

La educación debe ser orientada a desarrollar la personalidad y las facultades del menor, con el
fin de prepararlo para una vida adulta activa, inculcándole el respeto por los derechos humanos,
los valores culturales propios y el cuidado del medio ambiente natural, con espíritu de paz,
tolerancia y solidaridad, sin perjuicio de la libertad de enseñanza establecida en la Constitución
Política.



ARTÍCULO 8o. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> El menor tiene derecho a ser protegido contra toda forma de abandono,
violencia, descuido o trato negligente, abuso sexual y explotación. El Estado, por intermedio de
los organismos competentes, garantizará esta protección.

El menor de la calle o en la calle será sujeto prioritario de la especial atención del Estado, con el
fin de brindarle una protección adecuada a su situación.

ARTÍCULO 9o. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Todo menor tiene derecho a la atención integral de su salud, cuando se
encontrare enfermo o con limitaciones físicas, mentales o sensoriales, a su tratamiento y
rehabilitación.

El Estado deberá desarrollar los programas necesarios para reducir la mortalidad y prevenir la
enfermedad, educar a las familias en las prácticas de higiene y saneamiento y combatir la
malnutrición, otorgando prioridad en estos programas al menor en situación irregular y a la mujer
en período de embarazo y de lactancia.

El Estado, por medio de los organismos competentes, establecerá programas dedicados a la
atención integral de los menores de siete (7) años. En tales programas se procurará la activa
participación de la familia y la comunidad.

ARTÍCULO 10. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Todo menor tiene derecho a expresar su opinión libremente y a conocer
sus derechos. En consecuencia, en todo proceso judicial o administrativo que pueda afectarlo,
deberá ser oído directamente o por medio de un representante, de conformidad con las normas
vigentes.

ARTÍCULO 11. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Todo menor tiene derecho al ejercicio de la libertad de pensamiento, de
conciencia y de religión bajo la dirección de sus padres, conforme a la evolución de las
facultades de aquél y con las limitaciones consagradas en la Ley para proteger la salud, la moral y
los derechos de terceros.

ARTÍCULO 12. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Todo menor que padezca de deficiencia física, mental o sensorial, tiene
derecho a disfrutar de una vida plena en condiciones que aseguren su dignidad y a recibir
cuidados, educación y adiestramiento especiales, destinados a lograr en lo posible su integración
activa en la sociedad.

ARTÍCULO 13. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Todo menor tiene derecho al descanso, al esparcimiento, al juego, al
deporte y a participar en la vida de la cultura y de las artes. El Estado facilitará, por todos los
medios a su alcance, el ejercicio de este derecho.

ARTÍCULO 14. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Todo menor tiene derecho a ser protegido contra la explotación



económica y el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso para su salud física o
mental, o que impida su acceso a la educación.

El Estado velará porque se cumplan las disposiciones del presente estatuto en relación con el
trabajo del menor.

ARTÍCULO 15. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Todo menor tiene derecho a ser protegido contra el uso de sustancias
que producen dependencia. El Estado sancionará con la mayor severidad, a quienes utilicen a los
menores para la producción y tráfico de estas sustancias.

Los Padres tienen la responsabilidad de orientar a sus hijos y de participar en los programas de
prevención de la drogadicción.

ARTÍCULO 16. TODO MENOR TIENE DERECHO A QUE SE PROTEJA SU
INTEGRIDAD PERSONAL. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006.
Rige a partir del 8 de mayo de 2007> En consecuencia, no podrá ser sometido a tortura, a tratos
crueles o degradantes ni a detención arbitraria. El menor privado de su libertad recibirá un
tratamiento humanitario, estará separado de los infractores mayores de edad y tendrá derecho a
mantener contacto con su familia.

ARTÍCULO 17. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Todo menor que sea considerado responsable de haber infringido las
Leyes, tiene derecho a que se respeten sus garantías constitucionales y procesales, así como a la
asistencia jurídica adecuada para su defensa.

CAPÍTULO TERCERO

PRINCIPIOS RECTORES

ARTÍCULO 18. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Las normas del presente Código son de orden público y, por lo mismo,
los principios en ellas consagrados son de carácter irrenunciable y se aplicarán de preferencia a
disposiciones contenidas en otras Leyes.

ARTÍCULO 19. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Los Convenios y Tratados internacionales ratificados y aprobados de
acuerdo con la Constitución y las Leyes, relacionados con el menor, deberán servir de guía de
interpretación y aplicación de las disposiciones del presente Código.

ARTÍCULO 20. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Las personas y las entidades, tanto públicas como privadas que
desarrollen programas o tengan responsabilidades en asuntos de menores, tomarán en cuenta
sobre toda otra consideración, el interés superior del menor.

ARTÍCULO 21. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Los jueces y funcionarios administrativos que conozcan de procesos o



asuntos referentes a menores, deberán tener en cuenta, al apreciar los hechos, los usos y
costumbres propios del medio social y cultural en que el menor se ha desenvuelto habitualmente,
siempre que no sean contrarios a la Ley.

Cuando tengan que resolver casos de menores indígenas, deberán tener en cuenta, además de los
principios contemplados en este Código, su legislación especial, sus usos, costumbres y
tradiciones, para lo cual consultarán con la División de Asuntos Indígenas del Ministerio de
Gobierno y, en lo posible, con las autoridades tradicionales de la comunidad a la cual pertenece
el menor.

ARTÍCULO 22. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> La interpretación de las normas contenidas en el presente Código deberá
hacerse teniendo en cuenta que su finalidad es la protección del menor.

ARTÍCULO 23. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> El Bienestar Familiar es un servicio público a cargo del Estado cuyos
objetivos, además de los establecidos en otras normas, son los de fortalecer los lazos familiares,
asegurar y apoyar el cumplimiento de los deberes y obligaciones de sus miembros, tutelar sus
derechos y brindar protección a los menores.

ARTÍCULO 24. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Los organismos administrativos y jurisdiccionales, contarán con el
apoyo obligatorio de la fuerza pública, cuando ésta sea requerida para garantizar la eficacia de las
medidas de protección adoptadas en beneficio del menor.

ARTÍCULO 25. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Los medios de comunicación social respetarán el ámbito personal del
menor, y por lo tanto, no podrán efectuar publicaciones, entrevistas o informes que constituyan
injerencia arbitraria en la vida privada, la familia, el domicilio, las relaciones o las circunstancias
personales del menor, ni podrán afectar su honra o reputación.

A los medios masivos de comunicación les está prohibida la difusión de cualquier programa o
mensaje que atente contra la moral o la salud física o mental de los menores.

ARTÍCULO 26. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> El Estado, por medio de los organismos competentes, establecerá
programas dedicados especialmente a la atención integral de los menores de siete años. Tales
programas se realizarán con la activa participación de la familia y de la comunidad.

ARTÍCULO 27. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> El Estado, por medio de los organismos competentes, tomará todas las
medidas necesarias para prevenir y sancionar el tráfico y el secuestro de menores, y las
adopciones ilegales.

ARTÍCULO 28. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Se entiende por menor a quien no haya cumplido los dieciocho (18)



años.

Cuando no haya certeza acerca de la edad de la persona que requiera la protección prevista en
este Código y se tengan razonables motivos de duda, el Juez, antes de tomar las medidas
aplicables a los mayores, la determinará mediante los medios de prueba legalmente establecidos.

PARTE PRIMERA.

DE LOS MENORES EN SITUACIÓN IRREGULAR

TÍTULO I.

CLASIFICACIÓN

ARTÍCULO 29. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> El menor que se encuentre en algunas de las situaciones irregulares
definidas en este Título, estará sujeto a las medidas de protección tanto preventivas como
especiales, consagradas en el presente Código.

ARTÍCULO 30. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Un menor se halla en situación irregular cuando:

1. Se encuentre en situación de abandono o de peligro.

2. Carezca de la atención suficiente para la satisfacción de sus necesidades básicas.

3. Su patrimonio se encuentre amenazado por quienes lo administren.

4. Haya sido autor o partícipe de una infracción penal.

5. Carezca de representante legal.

6. Presente deficiencia física, sensorial o mental.

7. Sea adicto a sustancias que produzcan dependencia o se encuentre expuesto a caer en la
adicción.

8. Sea trabajador en condiciones no autorizadas por la Ley.

9. Se encuentre en una situación especial que atente contra sus derechos o su integridad.

TÍTULO II.

DEL MENOR ABANDONADO O EN PELIGRO FÍSICO O MORAL

CAPÍTULO PRIMERO

SITUACIONES TÍPICAS Y OBLIGACIONES ESPECIALES

ARTÍCULO 31. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Un menor se encuentra en situación de abandono o de peligro cuando:

1. Fuere expósito.



2. Faltaren en forma absoluta o temporal las personas que, conforme a la Ley, han de tener el
cuidado personal de su crianza y educación; o existiendo, incumplieren las obligaciones o
deberes correspondientes, o carecieren de las calidades morales o mentales necesarias para
asegurar la correcta formación del menor.

3. No fuere reclamado en un plazo razonable del establecimiento hospitalario, de asistencia
social o del hogar sustituto en que hubiere ingresado, por las personas a quiénes corresponde
legalmente el cuidado personal de su crianza y educación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la C.S.J mediante Sentencia No. 81 del  13 de junio
de 1991, Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanin G.

4. Fuere objeto de abuso sexual o se le hubiere sometido a maltrato físico o mental por parte de
sus padres o de las personas de quienes el menor dependa; o cuando unos u otros lo toleren.

5. Fuere explotado en cualquier forma, o utilizado en actividades contrarias a la Ley, a la moral o
a las buenas costumbres, o cuando tales actividades se ejecutaren en su presencia.

6. Presentare graves problemas de comportamiento o desadaptación social.

7. Cuando su salud física o mental se vea amenazada gravemente por las desavenencias entre la
pareja, originadas en la separación de hecho o de derecho, en el divorcio, en la nulidad del
matrimonio o en cualesquiera otros motivos.

PARÁGRAFO 1o. Se presume el incumplimiento de que trata el numeral 2 del presente artículo,
cuando el menor está dedicado a la mendicidad o a la vagancia, o cuando no convive con las
personas llamadas por Ley a tener su cuidado personal. Esta presunción admite prueba en
contrario.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de la situación prevista en el numeral séptimo del presente
artículo, se consideran como agravantes aquellos comportamientos de los padres que al
intensificar la angustia y la incertidumbre inherentes a esta situación vayan en detrimento del
menor. Igualmente constituye agravante el que cualquiera de los padres antes o después de la
separación, del divorcio o de la nulidad del matrimonio, traten de influir en el menor con el
propósito de suscitar aversión o desapego hacia alguno de sus progenitores.

ARTÍCULO 32. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Toda persona que tenga conocimiento de la situación de abandono o
peligro en que se encuentre un menor, deberá informarlo al Defensor de Familia del lugar más
cercano o, en su defecto, a la autoridad de policía para que se tomen de inmediato las medidas
necesarias para su protección.

ARTÍCULO 33. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Los Directores de hospitales públicos o privados y demás centros
asistenciales están obligados a informar sobre los menores abandonados en sus dependencias o



que ingresen con signos visibles de maltrato y a ponerlos a disposición del respectivo Centro
Zonal o Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, dentro de los ocho
(8) días siguientes a la ocurrencia del hecho.

ARTÍCULO 34. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Los Centros de Salud y Hospitales públicos y privados están obligados a
dispensar, de inmediato, la atención de urgencia que requiera el menor, sin que se pueda aducir
motivo alguno para negarla, ni siquiera el de la ausencia de los representantes legales, la carencia
de recursos económicos o la falta de cupo.

ARTICULO 35. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles o penales a que
hubiere lugar, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos anteriores
acarreará al Director del respectivo Centro Asistencial, una multa de dos (2) a veinte (20) salarios
mínimos legales mensuales, impuesta por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

PARÁGRAFO. El Director Regional que imponga la sanción prevista en el presente artículo,
deberá informar a las autoridades competentes sobre los hechos que dieron lugar a su imposición,
para la iniciación de las demás acciones correspondientes cuando fuere el caso.

CAPÍTULO SEGUNDO

COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO 36. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Corresponde al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, por
intermedio del Defensor de Familia del lugar donde se encuentre el menor, declarar las
situaciones de abandono o de peligro, de acuerdo con la gravedad de las circunstancias, con el fin
de brindarle la protección debida. Para este propósito, actuará de oficio o a petición de cualquier
persona que denuncie la posible existencia de una de tales situaciones.

ARTÍCULO 37. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> El Defensor de Familia, de manera inmediata al conocimiento del hecho,
abrirá la investigación por medio de auto en el que ordenará la práctica de todas las pruebas o
diligencias tendientes a establecer las circunstancias que pueden configurar la situación de
abandono o peligro del menor. En el mismo auto podrá adoptar, de manera provisional, las
medidas a que se refieren los numerales 1, 2, 3, 4 y 6 del artículo 57. Las diligencias y la práctica
de pruebas decretadas en el auto de apertura de la investigación, deberán ejecutarse dentro de un
plazo máximo de veinte (20) días.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la C.S.J mediante Sentencia No. 81 del  13 de junio
de 1991, Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanin G.

En el auto de apertura de la investigación ordenará la citación de quienes, de acuerdo con la Ley,



deban asumir el cuidado personal de la crianza y educación del menor, o de quienes de hecho lo
tuvieren a su cargo, si se conociere su identidad y residencia.

PARÁGRAFO. Si como resultado de la investigación se estableciere que el menor ha sido sujeto
pasivo de un delito, el Defensor de Familia formulará la denuncia penal respectiva ante el juez
competente.

ARTÍCULO 38. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> El Defensor de Familia, antes de pronunciar su decisión, oirá el
concepto de los profesionales que hacen parte del equipo técnico del Centro Zonal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar o de la respectiva Regional y entrevistará al menor sujeto de
la protección, con el objeto de obtener la mayor certeza sobre las circunstancias que lo rodean y
la medida más aconsejable para su protección.

ARTÍCULO 39. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> La citación se surtirá mediante notificación personal, dentro de los cinco
(5) días siguientes a la fecha del auto de apertura de la investigación.

Si los citados no se hallaren en la dirección que aparece en las diligencias, la citación deberá
entregarse a la persona que allí se encuentre, quien firmará la copia. Si se negare a hacerlo,
firmará un testigo que dará fe de ello. En todo caso la citación se fijará en la puerta de acceso al
lugar y así se hará constar en la copia que se adjunte a la historia del menor.

ARTÍCULO 40. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Si se desconoce el domicilio o residencia de las personas de quienes
depende el menor, la citación se surtirá, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de
apertura de la investigación, mediante publicación o transmisión en un medio masivo de
comunicación local o nacional que incluirá, en el primer caso y si es necesario, la fotografía del
menor. Constancia de la publicación o transmisión se adjuntará a la historia del menor.

ARTÍCULO 41. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Vencido el término de la investigación y practicadas todas las pruebas y
diligencias ordenadas sin que ninguno de los citados se hiciere presente, el Defensor de Familia,
mediante resolución motivada, declarará la situación de abandono o de peligro.

ARTÍCULO 42. <Artículo derogado por el artículo 217 de la Ley 1098 de 2006. Rige a partir
del 8 de mayo de 2007> Si dentro del término de la investigación a que se refiere el artículo 37,
las personas citadas se hacen presentes, el Defensor de Familia, mediante auto, podrá ampliarlo
hasta por treinta (30) días para decretar y practicar las pruebas pedidas por los comparecientes y
las que de oficio estimare pertinentes. Vencido este término el Defensor de Familia deberá
pronunciar su decisión dentro de los quince (15) días siguientes.
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